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Alas Accionistas dela Compañia CLORALPACTFIO 5,4 

En cumplimiento mis funcione de Comisaño de GLOBAÉPARÍFIC5.A, ho eccpalo lo 
dispuesto em los artículos 274 y 291 de la Ley de Compañios y del Regiiónato de informes de 
Comisarios de Compañtas que establece que los requiskos mínimos quetbo contener los 

informes. según resolución $ 92409 del 11 de agosto de 1992 y publicada da cl Regino 
Oficial $ 44, del 13 de octubre de 1992, correopondienta al ejercicio etonáatco terminado al 
31 de diciembre del M14.. 

    

1.UEn mi opinión los adwiniswradores de la compañía han dado cumplimiento ads ptes 
legales, estatutarias y reglamentarias, nd co ne sc oa 
te se ds lc > vd 1 resoluciones de la Junta General de 

ade pe E la compañía eo adecuado, adicionalmente es de regalas que la 
admwstrállón está prescupada en ÍA constamte emisión de: políticas y proceritniantos 
coestlios 

13 Las ciffes presentadas en los Estados Financieros, sun iguales a las Él Libro Mayor y 
Lúbltos Autlieres de Gontabuidid, as mismas se enitntran registradas de rondormidad 

con los primbipios de contabilidad generahmuénte accptados. 
14 lle dedo complimicaro a las disposiciuss del rulo 421 de la Ley de Compéíi, 

rncipalmenté en la revisión 6 os balmaces de comprafeción meparales, conto! temo 
Moxos de contabilidad, , 

AA excepción de lo anteriormente indicado, Ja componía uo presen situgelón fiera de lo 
omita urante el ejercació que hubiera hocko necesaria la convocatoria a Junpg General de Sa 

 


